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Real Decreto-Ley de 3 de Abril de 1925 para la
formación del Catastro

(Colltillllaciáll)

t'AI'ITn.() \

Exenciones tributarias absolutas y permanentes

,\l-t. -t l. Disfrutarán de ('xención ahsoluta y
pérmanente de la contrihución territorial por
rústica:

11) Las finca,; nísticas y jardines que fOllr.en
ell'atrimonio de la 1 'orona, con arreglo a la ley
del 26 de Junio de ¡XiH.

b) Los terl'enos qUI", siendo propiedad del
Estado, de la comunidad de los pueblos o de Itl~

pl'o"incias, se hallen destinados a la ('nseiianza
pública de Agricultura B,)tánicll o ensayos de
Agricnltura por cuenta del Estado, de la pro·
vincia o de los mismos püehlos,
. e) Los caminos públicos, fuentes y canales

de navegación o de ri"go, cuando por contl'lltos
solemnes o pOI' disposición I"xprl"sa de la Ley,
eslén adjudicados a las Empresas contructoras
los productos de aquéllos con exención de con
tdbuciones.

d) Los terrenos ocupados pOI' paseo!', jardi
diues,sendas,ríos y sus riboras, canales y demás
vías fluviales y torrentes que seau de aprove
miento público y gratuito.

e) Las hllerta~yjardines destinados al rec~eo
de los Párrocos u otros Ministros de la Iglesia
y qllll no sean de propiedad particular.

.1) Los terrenos improductiv08 por 8U natu
raleza y no susceptibles de aprovechamiento al
guno, aunqne Sf'an de dominio privado.

g) Los terrenos baldíos de aprovechamiento
común, mientras no se ensjenen a particulares;
entendiéndose por tales los terrenos incultos en
estado naturlll que, por sa mala calidad yescll
sos productos, ni se aplican ni pueden aplicarse
a la labor, ni al aprovechamiento de pastos para
que produí':can una renta a favor de la Comuni·
dad de los pneblos o provincias, dejándose, por
tllnto, al aprovechamiento inmediato y gratuito
de los vecinos o miembros de la Comunidad.

b) Los terrenos ocupados por minas, incluso
las de sal, siempre qUf,l dichas minas hayan sido
objeto de concesión otorgada con arreglo a la
ley de Mineria y cumplan todos las obliga-

ciones establecidas pos dicha Ley en materia de
impuestos.

i) Los terren03 ocupados por líneas de fe·
l'rocarl'Íles.

j) Los animales destinados a il'dustrias dis·
tintas de la agrícola, siempl'e que por ellos se sao
tisfaga la contribución industrial y así se hsga
constar: los ganado.; los ganados que corres
pondan al Ejército: las cabf7.<ls de ganado que
constituyan los productos de las explotaciones
pecuar'ia;.; las aves de corral, siempre que no
coustituyan explotaciones especillles y el gana
do de labor en concepto de instrumento de oul·
tivo,

Están, a lemá~, exentos de contribución, {lU

cOllceplo de riqueza rústicn, los jardine~, huero
tos y demás aprovechamientos IIgdcolas del in
tedor de las poblaciones y, en general, todos
los terrell0S Hljetcs a la contdlJUción en con
cepto de edificios y solal'es.

Ar!. -l:!. Disfrutarán de exención absoluta y
permanento por urbana:

a) Las fincas propiedad del Estado,
b) Las que constituyan el Patrimonio de la

Corona,
;J) Los PlIlacios y casas corporativas de Man

comunidades, Diputaciones provinciales y Mu
nicipios, donde se hallen instaladas sus depen·
denllias y oficinas, así como las vi viendas que
en dichos edificios se destinen al perFOllal in·
dispensable par:l ~u custodia y vigilllllt'ill, no
disfrutando del referido privilegio los locales
de los mismos que produzclln rentll.

d) L0s edificios y tel'renos anejos propiedad
de Estados extranjero!', destinados a residencia
en oficinas de su representacióu diplomática,
siempre que dichos Estados otorgen al español
el mismo privil('gio.

e) Los templos católicos abiertos al culto pú
blico, como asimismo los edificios o locales ane·
jos a ellos, destinados al I"jercício del culto y su
servicio,

f) Los templos o capillas de las distintas
confesiones, 'abiertos al culto público, siempre
que en las naciones a que correspondan los so
licitantes haya reciprocidad respecto a los tem
plos católicos españoles.

g) Los edificios y jardines destinados única
mente a habitaci6n y recreo de los Obispos y
Párrocos.

(COlltillllará)
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